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Núm. Expediente: 2026/053250/900-023/00004 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZA DE TÉCNICO/A DE TURISMO (PERSONAL LABORAL FIJO) 

Don Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huércal-Overa hace saber que mediante 

Resolución de la Alcaldía núm. 620, de 27 de mayo de 2026, se ha procedido a la aprobación de las bases que han de regir el 

proceso selectivo para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza vacante 

en la plantilla y relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Huércal-Overa, de TÉCNICO/A DE TURISMO, 

encuadrada en el Grupo A, Subgrupo A2 y Nivel de Complemento de Destino 23 , incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024.  

Por el presente se hacen públicas las Bases íntegras de la convocatoria. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 

DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a la publicación en extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

BASES PARA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE TURISMO,  

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL-OVERA, 

PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2024. 

Primera. Objeto de la convocatoria.  

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del 

procedimiento de selección de concurso-oposición, de una plaza Técnico/a de Turismo, vacante en la plantilla de personal y en la 

relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento. 

Dadas las especiales características del puesto de trabajo (presencia en fines de semana, asistencia a ferias, etc.) la jornada de 

trabajo se distribuirá de forma semanal, con un formato flexible y en función de las necesidades del servicio. 

A quien le correspondan cubrir esta plaza se le encomendará, entre otras, las siguientes tareas:  

- Organización y funciones de un Departamento Municipal de Turismo.  

- Puesta en valor de los recursos turísticos del municipio de Huércal-Overa. 

- Información turística.  

- Diseño, estructuración y venta de productos turísticos.  

- Diseño y ejecución de rutas e itinerarios turísticos (lo cual conlleva los servicios de guía correspondientes).  

- Calidad en la prestación de los servicios turísticos.  

- Afianzamiento de la posición del Municipio de Huércal-Overa en los mercados tradicionales provinciales y ferias 

internacionales (FITUR, etc.). 

- Fomento de la comunicación, especialmente con turoperadores e intermediarios turísticos.  

- Nuevas Tecnologías aplicadas a la información y promoción turística.  

- Costumbres, tradiciones y fiestas de Huércal-Overa.  

- Colaboración en el diseño de proyectos de dinamización territorial, que apoyarán nuevos conceptos de ofertas turísticas 

(rutas gastronómicas, vinícolas, etc.), y también trazará las líneas estratégicas de proyectos que apoyen la conservación, 

restauración histórica de monumentos o cualquier tipo de obra de carácter cultural que pueda darle entidad propia a un 

destino turístico.  

- Velar por la conservación del patrimonio y de la riqueza cultural, medioambiental y de cualquier otro tipo que genere la 

visita de turistas, con el objeto de mantener y potenciar el atractivo turístico de la zona sobre la que se actúa.  

- Colaboración en la creación de materiales de promoción e información turística: libros de consulta, libros de planificación 

turística, mapas, guías turísticas, guías de alojamiento, guías astronómicas, guías de viajes, fotografías, material de 

oficina, folletos, catálogos, material promocional, material informático, planos, etc.  

- Elaboración de estadísticas relacionadas con la actividad turística prestada en la Oficina.  

- Colaboración en montaje y gestión de Centros expositivos y otros recursos turísticos y culturales.  

- Uso de nuevas tecnologías y Administración electrónica aplicables al contenido funcional del puesto de trabajo.  

- Impartición de formación a empresas del sector turístico y comercial del municipio para la obtención de sellos de calidad, 

formación para presentación de destinos turísticos y marketing de su negocio en ferias y turoperadores.  

- Cobro de ingresos relacionados con el contenido funcional del puesto de trabajo y puesta en conocimiento de la Intervención 

y Tesorería Municipal.  

- Imprevistos de interés para la Concejalía de Turismo, requeridos por la Alcaldía, Secretaría General del Ayuntamiento o 

Concejal-Delegado/a de Turismo.  

- Otras tareas relacionadas con las anteriores y cuantas otras sean demandadas por la Alcaldía y Secretaría General o 

Concejalías Delegadas distintas a Turismo; en este último caso, en ausencia o en colaboración con las dependencias 

administrativas existentes en dichas Concejalías.  
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Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán de reunir todos los aspirantes.  

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en 

la ley. También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge 

siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Asimismo, 

podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una ley disponga 

otra edad máxima. 

c) Estar en posesión de la titulación de Diplomatura o Grado en Turismo, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en la que 

finalice la fecha de presentación de instancias. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 

disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida en tal sentido por el organismo 

competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. En caso de titulaciones 

obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial que acredite su homologación.  

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 

órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 

de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Tercera. Solicitudes, plazo y forma de presentación de documentos.  

El plazo de presentación de las solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a la publicación del 

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

La solicitud podrá presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, en horario de lunes a viernes de 08:00- 15:00, en 

la sede electrónica del mismo (www.huercal-overa.es) o por otros medios previstos en la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administración Públicas. En el supuesto de presentación de solicitudes en Administración distinta a 

este Ayuntamiento, el particular deberá comunicarlo mediante correo electrónico (personal@huercal-overa.es). 

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases de la Convocatoria y que por tanto reúne todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre, a la fecha de expiración del plazo de presentación de 

instancias.  

Junto a la solicitud, el interesado presentará toda la documentación acreditativa de los méritos profesionales y títulos y cursos 

que quiera presentar para su valoración. Deberá aportar original para su cotejo, excepto en el caso de su presentación por la oficina 

virtual, que serán aportados con posterioridad, a requerimiento del Ayuntamiento, y con carácter previo a la valoración de los 

mismos. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

a) Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 

b) Fotocopia de los documentos que acrediten la titulación exigida para participar en el proceso de selección. 

c) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen en la fase de concurso. 

d) Informe de vida laboral. 

e) Justificante de acreditativo de haber abonado los correspondientes derechos de examen, que ascienden a la cantidad de 

36 euros. Se les aplicará una bonificación del 100% a las personas que se encuentren en algunos de los siguientes 

supuestos, que deberán acreditar, necesariamente, en el plazo de presentación de instancias: 

- Quienes posean una discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto 

pasivo deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente 

Comunidad Autónoma o documento equivalente. 

- Personas que se encuentren inscritas en el Servicio de Empleo como demandante de empleo y que no se encuentren 

cobrando ningún tipo de prestación. Para la aplicación de esta reducción se acompañará a la instancia de solicitud 

certificado emitido por el Servicio de Empleo correspondiente. 

Asimismo, se establece una bonificación del 95% sobre la cuota a familias numerosas de carácter especial y del 50% sobre la 

cuota a familias numerosas de carácter general. Para la aplicación de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá aportar certificado 

o carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente o documento equivalente. 

Los aspirantes deberán practicar autoliquidación en la Tesorería Municipal o a través de la sede electrónica www.huercal-

overa.es, en el enlace que se habilite en el anuncio de la convocatoria. El ingreso habrá de efectuarse antes de presentar la 

correspondiente solicitud de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. Sin el cumplimiento 

de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas.  

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de 

la tasa no se realice o no finalice el procedimiento, procederá la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá 
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devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al 

interesado. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en tablón de Edictos de este 

Ayuntamiento la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación del PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES para 

subsanación que, en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administración 

Públicas, se concede a los aspirantes excluidos.  

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará 

pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En esta misma resolución se fijará la composición del órgano de 

selección a efectos de poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La composición del tribunal 

calificador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los titulares. Se indicará a su 

vez la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 10 DÍAS 

HÁBILES desde la publicación. 

Cuarta. Formación y actuación del tribunal calificador  

a) De conformidad con el art. 60 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y en el artículo 4 e) 

y f) del R.D. 896/91 de 7 de junio, el Tribunal calificador, cuyos miembros deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior 

al exigido para el ingreso en la/s plaza/as convocadas, si bien esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secretario/a, 

y estará integrado por: Presidente/a y Suplente, Tres Vocales, Titulares y Suplentes y un/a Secretario/a, Titular y Suplente, y del 

que podrá formar parte un funcionario de la Comunidad Autónoma o de la Diputación Provincial, debiendo ajustarse su composición 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, 

de conformidad con el artículo 60.1 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

b) En la composición del Tribunal se velará por el cumplimiento del principio de especialidad de sus miembros, debiendo poseer 

los/as vocales una titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. Esta exigencia no 

alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secretario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El nivel de titulación de los/as 

vocales funcionarios/as, irá referido al exigido para su ingreso en la Administración Publica y no a aquellas titulaciones marginales 

adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la función pública.  

c) El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las pruebas, 

asesorando al órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.  

d) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales o suplentes 

indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 

desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo además competencia y 

plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen previstas en las bases.  

Será además responsable del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos, 

tanto para la realización y valoración de las pruebas como para la publicación de sus resultados.  

e) En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de mayor edad. 

El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a en caso de ausencia de éste/a o su suplente.  

f) El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por ausencia de 

alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, esté compuesto por numero par.  

g) El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a juicio del 

Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.  

h) Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 

de la citada Ley, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando en éstos/as concurran circunstancias 

de las determinadas en el mencionado artículo 23. El Tribunal queda facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 

de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, 

adoptando las decisiones por mayoría, y resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como Presidente. El Tribunal podrá 

proponer al órgano con competencias en materia de personal el nombramiento de personal auxiliar y asesores especiales, con voz 

pero sin voto, cuyas funciones serán las de asesorar y asistir a los miembros del tribunal.  

Quinta. Procedimiento de selección de los aspirantes. 

De acuerdo con la base primera, el procedimiento de selección de las personas aspirantes se llevará a cabo a través del sistema 

de concurso-oposición, integrado por una fase de oposición y una fase de concurso, dada la naturaleza singular de la plaza, así 

como la naturaleza particular de las funciones a desempeñar, haciéndose por tanto necesario verificar, por un lado, los 

conocimientos técnicos y prácticos de los aspirantes y, de otro, la valoración de la necesaria experiencia profesional previa para el 

adecuado desempeño de las funciones. 

La fase de concurso supondrá el 40% del total del sistema selectivo y la fase de oposición el 60%.  

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 50 puntos y vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada una de la fase.  
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Primera fase. Fase de oposición 

La fase de oposición se valorará hasta un máximo de 30 puntos y estará integrada por dos ejercicios, ambos de carácter 

obligatorio y eliminatorio, que a continuación se indican:  

Primer ejercicio. De carácter teórico. Consistirá en contestar un cuestionario tipo test sobre el programa de materias 

generales y específicas que se publican como Anexo I. Constará de 50 preguntas, con tres preguntas alternativas, siendo 

sólo una de ellas la correcta. Para su realización se dispondrá de 60 minutos. Cada 3 respuestas incorrectas restará una 

correcta. Este ejercicio se valorará entre 0 y 30 puntos, siendo necesario para superarlo obtener como mínimo 15 puntos.  

Segundo ejercicio. De carácter práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o supuestos determinados por el 

Tribunal, que sean concernientes a las funciones correspondiente al puesto de Técnico de Turismo que ponga de 

manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los/as aspirantes y que estará relacionado con las materias del 

programa que figura en el Anexo I. Para su realización se dispondrá de 90 minutos. Este ejercicio se valorará entre 0 y 

30 puntos, siendo necesario para superarlo obtener como mínimo 15 puntos.  

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la media de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de 

dicha fase. 

Segunda fase. Fase de concurso.  

La puntuación máxima a obtener en esta fase de concurso será de 20 puntos. Consistirá en la valoración de los méritos que 

acrediten quienes superen la fase de oposición, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y de 

acuerdo con el siguiente baremo:  

1.1. Experiencia profesional. Se computará por meses completos y hasta un máximo de 15 puntos, según se detalla 

continuación: 

- Por experiencia profesional demostrable en la Administración Local en puestos o plazas de igual contenido a las que se 

opta:  ............................................................................................................................. 0´50 puntos por mes de servicios.  

- Por experiencia profesional demostrable en una Administración distinta de la Local, en organismos y/o entes de ellas 

dependientes, en empresas públicas o privadas en puestos o plazas de igual contenido al que se opta: ........................ 

 .....................................................................................................................................  0´05 puntos por mes de servicios. 

La diferente valoración en la Administración Local se justifica por el contexto competencial, funcional y organizativo de la 

Administración (Ayuntamiento de Huércal-Overa) en la que se desempeñarán las funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 

Acreditación de los méritos profesionales: La experiencia profesional en la Administración se acreditará aportando contrato 

de trabajo o certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración 

donde se hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el tiempo exacto de la duración y categoría 

profesional/grupo o escala, y con documento acreditativo de la vida laboral expedido por la Seguridad Social. La experiencia 

profesional fuera del ámbito de la Administración Pública se justificará mediante la aportación del contrato de trabajo o certificación 

de la empresa correspondiente al período que se alega y con documento acreditativo de la vida laboral expedido por la Seguridad 

Social.  

1.2. Formación. Se valorará hasta un máximo de 5 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento que guarden relación 

con la plaza objeto de la convocatoria, tales como cursos, jornadas, seminarios, etc., impartidas tanto en el marco de los acuerdos 

de formación continua en las Administraciones Públicas como por la Administración o por centros concertados u homologados, de 

acuerdo al siguiente baremo: se atenderá al número total de horas de formación multiplicando la suma de las mismas por un 

coeficiente de 0,025 puntos por hora. 

CALIFICACIÓN FINAL: 

Una vez finalizadas la fase de oposición y concurso, el Tribunal expondrá al público la lista de aspirantes con la puntuación 

obtenida en la fase de concurso, así como la de aprobados por su orden de puntuación total, concediéndoles un PLAZO DE SIETE 

DÍAS HÁBILES para que formulen las reclamaciones que estimen pertinentes.  

La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en ambas fases, sobre un total de 50 puntos.  

Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente manera:  

- Primero: por la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.  

- Segundo: por la mayor puntuación alcanzada en el apartado del baremo de méritos relativo a “méritos profesionales”.  

- Tercero: por la mayor puntuación alcanzada en el apartado del baremo de méritos relativo al apartado de “Títulos y cursos”.  

- Cuarto: Por sorteo.  

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.  

1. Relación de personas aprobadas en la fase de oposición. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposición el 

Tribunal hará públicas las relaciones de aspirantes que hayan superado los mismos, con indicación de la puntuación obtenida y del 

Documento Nacional de Identidad. 

No obstante, contra las mencionadas relaciones podrán presentarse alegaciones en el PLAZO DE SIETE DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de las mismas. 

2. Relación de puntuaciones en la fase de concurso. Una vez baremados lo méritos de los aspirantes, el Tribunal hará pública la 

relación de puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, con indicación expresa de los puntos obtenidos en cada uno de los 
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méritos objeto de valoración. Los aspirantes dispondrán de un PLAZO DE SIETE DÍAS HÁBILES, a partir del siguiente al de la 

publicación de la citada relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

3. Relación definitiva de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo. Finalizado el plazo anterior y resueltas las 

reclamaciones si las hubiere, el tribunal hará pública la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 

por orden de puntuación y con indicación del D.N.I., en la que constarán las calificaciones de la fase de oposición, las puntuaciones 

obtenidas en la fase de concurso, y la puntuación final, constituida por la suma se las puntuaciones de ambas fases.  

Contra dicha relación definitiva se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Alcalde en el PLAZO DE UN MES, a contar 

desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.  

4. El presidente de Tribunal elevará dicha relación al Alcalde para que proceda cuando sea necesario a la contratación del que 

haya obtenido la mayor puntuación en el proceso selectivo, una vez que hayan acreditado documentalmente las condiciones 

exigidas en esta convocatoria.  

Séptima. Constitución y funcionamiento de la bolsa de empleo.  

Todas las personas que superen el proceso de selección y no hayan obtenido plaza serán incluidas en una bolsa de empleo para 

cobertura de las necesidades que pudieran producirse. 

El funcionamiento de la bolsa será el siguiente: 

- Las personas que accedan a formar parte de la bolsa de trabajo serán llamadas para incorporarse según necesidades del 

servicio por el orden en que hayan sido clasificadas en la propuesta del Tribunal de Selección, posteriormente aprobada 

por Resolución de la Alcaldía. Conforme sucedan las necesidades de contratación, el Ayuntamiento se pondrá en 

contacto con el aspirante con mayor puntuación que no esté contratado a través de esta bolsa. Constatada la 

imposibilidad de contactar en un PLAZO DE 48 HORAS o en caso de renuncia o incomparecencia, salvo causa de fuerza 

mayor, se requerirá al siguiente aspirante. 

- Los componentes de la bolsa podrán rechazar la oferta de empleo que se les haga siempre y cuando acrediten debidamente 

estar trabajando o la imposibilidad justificada de incorporarse en el plazo que se les indique. En tal caso cuando cesen 

las causas que propiciaron su renuncia a la oferta de empleo deberán comunicarlo al Departamento de Personal del 

Ayuntamiento con el fin de que puedan ser considerados en el futuro. En el caso de que no aporte la debida justificación, 

el componente de la bolsa que rechace una oferta de empleo interino será desplazado al último lugar de la lista. 

- La bolsa podrá ser utilizada por un PLAZO DE 3 AÑOS desde que se apruebe la lista definitiva de aspirantes que ha 

superado el proceso selectivo. 

Octava. Recursos. 

A los efectos de plazos de posibles recursos contra estas bases, será determinante la fecha de publicación de las mismas en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra las presentes bases se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que las 

dictó en el PLAZO DE UN MES, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o interponer directamente recurso contencioso 

administrativo ante el Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Almería, en el PLAZO DE DOS MESES, conforme a lo previsto en 

el artículo 46, en relación con el artículo 8, ambos de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 

de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique o bien a que pueda ser entendido como desestimado 

en virtud de silencio. 

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 

derechos o intereses. 

Novena. Base final. 

En lo no previsto en las bases anteriores regirán las siguientes disposiciones normativas: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.  

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público.  

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local.  

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 

civiles de la Administración General del Estado.  

- Demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.  
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A  N  E  X  O    I 

TEMARIO 

MATERIAS GENERALES 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado Social y 

Democrático de Derecho. Derechos y deberes fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. 

Garantías y casos de suspensión.  

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 

Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El 

Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.  

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 

constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades 

Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La organización de las Comunidades 

Autónomas.  

Tema 4. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes locales. Distribución de competencias 

entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La organización territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y competencias. Las 

relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones provinciales.  

Tema 5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido básico. Competencias de la Comunidad 

Autónoma. Reforma del Estatuto.  

Tema 6. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): El Parlamento de Andalucía. Composición, 

atribuciones y funcionamiento. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La 

Cámara de Cuentas de Andalucía. La Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción.  

Tema 7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): La Presidencia de la Junta de Andalucía: 

Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo de Gobierno: Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. 

Las Comisiones Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo Consultivo de 

Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.  

Tema 8. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de organización, actuación y atención 

ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. 

La organización central y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la 

Administración de la Junta de Andalucía.  

Tema 9. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de la Unión Europea. Las instituciones de la Unión 

Europea. La representación de la Junta de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho de la UE y sus distintos tipos 

de fuentes.  

Tema 10. Las libertades fundamentales del mercado interior: libre circulación de trabajadores, libre circulación de 

mercancías, libre circulación de capitales, libre prestación de servicios y libertad de establecimiento. Las principales 

políticas comunes, con especial referencia a la política regional de la Unión Europea: Los fondos estructurales y sus 

objetivos prioritarios. El presupuesto de la Unión Europea.  

Tema 11. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. La Administración y el Derecho: El principio de 

legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: 

Concepto y contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Criterios de aplicación. 

Tema 12. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 

Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: 

Fundamento, titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes subsidiarias e indirectas 

del Derecho Administrativo.  

Tema 13. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto 

administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los actos: La motivación. La eficacia de los actos 

administrativos: la notificación y la publicación. El silencio administrativo: naturaleza y régimen jurídico. Su regulación en 

la Comunidad Autónoma. La invalidez y revisión de oficio de los actos administrativos. La inderogabilidad singular del 

reglamento.  

Tema 14. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento administrativo común. Los principios 

generales. Abstención y recusación. Los interesados. Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las 

personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. 

Tema 15. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: Concepto, clases y 

principios generales de su regulación. Actos que agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: 

Concepto y naturaleza.  

Tema 16. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. Calificación de los contratos. 

El órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. 

Ejecución, modificación y extinción de los contratos.  
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Tema 17. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de la Junta de Andalucía. El procedimiento. 

La responsabilidad de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus 

concesionarios y contratistas. La potestad sancionadora de la Administración Pública: principios y procedimiento para su 

ejercicio.  

Tema 18. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de la Junta de Andalucía. Naturaleza y 

justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del 

procedimiento de urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.  

Tema 19. La actividad subvencionadora de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias. Concepto, naturaleza 

y clasificación de las subvenciones. Órganos competentes. El procedimiento de concesión y pago de las subvenciones. 

Justificación. Reintegro. Control financiero de las subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 

subvenciones. La Base de Datos de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Tema 20. Regulación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. Normas constitucionales. Carácter de la legislación 

estatal. La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía: Estructura y contenido. Clases de personal al 

servicio de la Junta de Andalucía. El personal funcionario: Provisión de puestos, carrera profesional, situaciones 

administrativas, régimen de incompatibilidades. Normas reguladoras del personal laboral. Contenido general del 

Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía.  

Tema 21. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto y estructura. Los criterios de clasificación de 

los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. El procedimiento general de ejecución del gasto público. El control 

de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Tipos de control.  

Tema 22. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de 

arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura informática para organizaciones complejas. Los procesos 

cooperativos y la arquitectura cliente-servidor. Referencia a la arquitectura de la Junta de Andalucía.  

Tema 23. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. Tipología de los sistemas de información. 

Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y 

archivo de documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sistemas inteligentes, correo electrónico e internet. 

Concreción de los sistemas adoptados por la Junta de Andalucía.  

Tema 24. La Administración Electrónica. Gestión de procesos administrativos y simplificación. Las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. La información y los derechos de las personas. Régimen jurídico. El ciudadano en sus 

relaciones con la administración electrónica. Seguridad, privacidad y ciudadanía digital.  

Tema 25. Las Administraciones Públicas en su entorno y las políticas públicas. La evaluación de las políticas públicas. La 

ciudadanía en el centro de la actividad pública y el interés general. La calidad y la atención a la ciudadanía. Evaluación 

de la calidad de los servicios. Las cartas de servicios. Iniciativas en Andalucía.  

Tema 26. El régimen jurídico de la protección de los datos de carácter personal. Normativa europea y nacional.  

Tema 27. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. La Ley de Transparencia Pública de 

Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de 

Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.  

Tema 28. Prevención de riesgos laborales. Normativa estatal de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; 

Consulta y participación de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Administración de 

la Junta de Andalucía.  

Tema 29. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación 

por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en 

la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de oportunidades. 

Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque integrado de género en las políticas públicas.  

Tema 30. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Normativa para la promoción de la igualdad de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de 

género en Andalucía. La unidad de igualdad y género: funciones. Pertinencia e impacto de género en la normativa: 

conceptos y objetivos. Comisión de Impacto de Genero en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto 

y competencias. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. Prevención y protección integral. 

Recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 1. La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo en Andalucía.  

Tema 2. Estructura orgánica de la consejería con competencias en materia de turismo. Delegación de competencias. 

Entidades instrumentales adscritas.  

Tema 3. La concertación en materia turística en Andalucía. La Alianza por un Turismo Innovador y Competitivo en Andalucía. 

La Mesa del Turismo. El Consejo Andaluz del Turismo.  

Tema 4. Planificación y ordenación de los recursos turísticos en Andalucía I: Objetivos generales. Instrumentos y programas 

de planificación turística. El Plan General del Turismo.  

Tema 5. Planificación y ordenación de los recursos turísticos en Andalucía II: Planes estratégicos e instrumentos de 

planificación turística en el marco del Plan General del Turismo. Los Planes Turísticos de Grandes Ciudades de 

Andalucía.  
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Tema 6. La Empresa Pública para la Gestión del Turismo y el Deporte en Andalucía. Organización y funciones. La promoción 

de los recursos turísticos de Andalucía. El Plan de Promoción Turística.  

Tema 7. La figura del Municipio Turístico de Andalucía. Régimen jurídico. Municipios Turísticos declarados en Andalucía.  

Tema 8. Las Declaraciones de Interés Turístico de Andalucía. Régimen jurídico. Fiestas de Interés Turístico Nacional e 

Internacional. Los Premios Andalucía del Turismo.  

Tema 9. La ordenación de la oferta turística en Andalucía: Servicios turísticos y actividades con incidencia en el ámbito 

turístico. El Registro de Turismo de Andalucía. Régimen jurídico.  

Tema 10. Los establecimientos de alojamiento turístico en Andalucía I: Los establecimientos hoteleros. Régimen Jurídico.  

Tema 11. Los establecimientos de alojamiento turístico en Andalucía II: Los apartamentos turísticos y los campamentos de 

turismo. Régimen jurídico.  

Tema 12. Las viviendas con fines turísticos en Andalucía. Régimen jurídico. Régimen de aprovechamiento por turno de 

bienes inmuebles de uso turístico.  

Tema 13. El turismo en el medio rural y el turismo activo. Régimen jurídico. Obligaciones y condiciones medioambientales 

para la práctica de las actividades integrantes del turismo activo. Complejos turísticos rurales, casas rurales y las 

viviendas turísticas de alojamiento rural. La Red de Villas Turísticas de Andalucía.  

Tema 14. Las empresas de intermediación turística en Andalucía. Las agencias de viajes. Régimen jurídico. Los viajes 

combinados y los servicios de viaje vinculados.  

Tema 15. La información turística en Andalucía. Los guías de turismo en Andalucía. Las Oficinas de Turismo y la Red de 

Oficinas de Turismo de Andalucía. Régimen jurídico.  

Tema 16. La inspección turística en Andalucía. Régimen jurídico. Los Planes de Inspección Programada.  

Tema 17. Régimen sancionador de la actividad turística y medidas de ejecución forzosa. Infracciones y sanciones 

administrativas. Procedimiento sancionador.  

Tema 18. Subvenciones de la consejería con competencias en materia de turismo. Líneas de ayudas. El Plan Estratégico 

de Subvenciones.  

Tema 19. Estructura de la formación turística reglada en Andalucía. La formación profesional y la formación universitaria en 

el ámbito turístico. Los hoteles escuela en Andalucía.  

Tema 20. El turismo en las estrategias y políticas europeas. Gestión de proyectos europeos en materia de turismo. 

Financiación de la Unión Europea al sector turístico. Programas operativos y ayudas europeas vinculadas al sector 

turístico. 

Tema 21. Organizaciones e instituciones nacionales e internacionales del sector turístico. Funciones y competencias. La 

Administración turística en España: funciones, organigrama y organismos de la Administración General del Estado. La 

cooperación entre las administraciones públicas. Elementos de intervención.  

Tema 22. El concepto de turismo y de turista. Oferta y demanda de turismo. Elementos del sistema turístico. Tipología de 

turistas. Comportamiento y tendencias de los usuarios de servicios turísticos. Glosario básico del turismo según la 

Organización Mundial del Turismo.  

Tema 23. La sociología del turismo. Conceptos sociológicos fundamentales para el estudio del turismo: los elementos, los 

actores y las relaciones sociales en la actividad turística. La investigación sociológica en turismo. Globalización y turismo. 

Internet y la mediatización de la cultura tecnológica.  

Tema 24. La geografía del turismo. Factores geográficos de la localización turística. Principales flujos y áreas turísticas a 

nivel mundial y en Andalucía. La distribución y concentración espacial de la oferta turística y su tipología en Andalucía.  

Tema 25. El turismo y su impacto en la economía. Relación con otros sectores de la actividad económica. El sector turístico 

en la actividad económica andaluza. El empleo turístico en Andalucía.  

Tema 26. Estructura, organización y gestión de la empresa turística. Régimen jurídico y fiscal de la empresa turística. Entorno 

empresarial del sector turístico en Andalucía.  

Tema 27. Definición y clasificación de los recursos turísticos. Principales recursos turísticos de Andalucía. Concepto y 

características del producto turístico. Gestión y ciclo de vida. El paquete turístico. La marca. Principales productos 

turísticos impulsados por la Consejería competente en materia de turismo.  

Tema 28. La estadística y la investigación de mercados en el sector turístico. Conceptos básicos. Principales organismos y 

fuentes de información estadística en el ámbito nacional e internacional. El Sistema de Análisis y Estadísticas del Turismo 

en Andalucía (SAETA). Análisis, balances y otros informes de la actividad turística en Andalucía.  

Tema 29. Las fuentes de información turística. Metodologías y herramientas para el diagnóstico, la planificación y la 

evaluación en la actividad turística.  

Tema 30. Concepto de calidad turística. Planes y estrategias en materia de calidad turística de la Consejería con 

competencias en materia de turismo. Certificaciones y distinciones de calidad turística en establecimientos, servicios y 

destinos turísticos. Normas de calidad aplicables a empresas turísticas. La Marca Q de calidad, El ICTE. Modelo EFQM 

de Excelencia. Sistema Integral de la calidad turística en destino.  

Tema 31. La estructura del mercado turístico y la demanda turística. La segmentación de los mercados. Principales 

segmentos turísticos de Andalucía.  
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Tema 32. Fundamentos del marketing turístico. El producto, el precio, la promoción y la distribución. El plan de marketing. 

Acciones promocionales. Análisis y aplicación de las nuevas tecnologías al marketing turístico.  

Tema 33. Herramientas para la promoción turística. Principales ferias nacionales e internacionales de turismo. Las nuevas 

tecnologías como fuente de información y promoción turística. La importancia de las redes sociales.  

Tema 34. Turismo y gobernanza. Concepto de gobernanza turística. Modelos de gestión turística. Fórmulas de participación 

del sector público-privado en los entes de gestión turísticos.  

Tema 35. Turismo y accesibilidad. Accesibilidad universal en el destino. Atención al cliente con necesidades de accesibilidad 

en los recursos turísticos. Pautas de atención.  

Tema 36. Turismo e innovación. La transformación digital en el sector turístico. Los destinos turísticos inteligentes: principios, 

evolución, modelos y tendencias. Iniciativas innovadoras del turismo en Andalucía. Andalucía Lab.  

Tema 37. Turismo y medio ambiente. La Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. Figuras de protección por la 

legislación nacional y autonómica. Figuras de protección por instrumentos y acuerdos internacionales. La Red Natura 

2000. El turismo y sus efectos en el cambio climático. 

Tema 38. Turismo y patrimonio cultural. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Los Bienes de Interés Cultural. 

Tipología jurídica. El Patrimonio Mundial Cultural y el Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad en Andalucía.  

Tema 39. Turismo y territorio. Relación entre turismo, territorio y paisaje. Incidencia de la planificación territorial y urbanística 

en el turismo. Reconversión y renovación de destinos turísticos.  

Tema 40. Turismo y sostenibilidad. Concepto de turismo sostenible. El turismo y los objetivos de desarrollo sostenible. 

Impactos económicos, sociales y medioambientales de la actividad turística. La capacidad de carga turística. La 

resiliencia de los destinos turísticos. La economía circular en el turismo. 

Tema 41. Recursos culturales, patrimoniales y turísticos de Huércal-Overa. 

Tema 42. Huércal-Overa como destino turístico. Oferta y Demanda turística en el municipio de Huércal-Overa.  

Tema 43. Bienes de interés Cultural en Huércal-Overa. 

Tema 44. Historia de Huércal-Overa y Callejero. 

Tema 45. Rutas turísticas del municipio de Huércal-Overa. 

Tema 46. Servicios de información turística. Diseño del servicio de información turística local.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Huércal-Overa, a veintisiete de mayo de dos mil veintiséis. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Domingo Fernández Zurano. 
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